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lÁunicipalidad de Chillán Viejo

RECONOCE BIENIO DOCENTE A DON
PEDRO ZUÑIGA BOBADILLA

DEcREro ALcALDrcro N" 13e9
CH|LLAN V|EJO, 21 FEB 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" '18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las Leyes que la
complementan y Modifican".

c).- La necesidad de reconocer experiencia laboral docente por cumplimiento
de nuevo bienio.

1.- RECONOCESE, asignación de experiencia al Profesional de la Educac¡ón
como srgue.
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PEDRO PABLO ZUNIGA BOBADILLA
ESCUELA OUILMO
18.215.982-4
04.01.2017
04.01 .2023
03 bien¡o
10,0404

IVESE.

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio

CARO RODRIéuez
DIRECTORA DAEM (R)
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CONSIDER,ANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica. Decreto Alcaldicio N'5.556 que asigna
funciones a doña Angélica Caro Rodríguez, como Directora (R) del Departamento de
Educación.

b).- Decretos alcald¡cios N'839 del 09.02.2021 que reconoce asignación de
experiencia por 02 bienios.
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